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ORDENANZAS MUNICIPALES 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.729/2022 – 

10/11/2.022 – VISTO: La desaparición física de la 

Sra. Angelina “Pocha” Páez; y; 

CONSIDERANDO: QUE la Sra. antes 

mencionada fue una militante activa del Partido 

Justicialista, QUE siempre estuvo trabajando por 

los más necesitados de nuestro pueblo, y por los 

derechos de niños, mujeres y ancianos. QUE entre 

sus actividades realizadas en esta vida  fue Juez de 

Paz suplente y Presidente de la Rama Femenina 

del Partido Justicialista, integro en forma activa la 

Comisión Directiva del Cuartel de Bomberos 

Voluntarios del Oeste Pampeano. QUE fue una 

integrante del  coro que funcionaba en Victorica, 

dirigido por María Antonia Poggi, y fue parte de la 

primera Promoción de Egresados del Secundario 

de Adultos que funcionaba en el Colegio Félix 

Romero (D.E.N.Fo). QUE en el año 1997 logro 

que Ramón “PALITO” Ortega caminara por la 

calles de Victorica como pre-candidato a 

Presidente. QUE consideramos necesario realizar 

un homenaje a esta mujer, que nos dejó su 

sabiduría de vida. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Denominar la 

calle 11 entre 22 y 24 con el nombre de Angelina 

“Pocha” Páez, colocando una placa en su memoria 

en su domicilio.- ARTÍCULO 2°: Elevar copia de 

dicha Ordenanza a sus familiares. ARTÍCULO 3°: 

Afectar partida presupuestaria del Honorable 

Concejo Deliberante. ARTICULO 4°: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder.- Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario Concejal HCD.- 

Promulgada por Resolución Municipal Nº 

949/2.021, con fecha 10 de Noviembre del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.730/2022 – 

10/11/2.022 – VISTO: La realización de los 50° 

años de la Fiesta Nacional de la Ganadería del 

Oeste Pampeano, a llevarse a cabo los días 09, 10. 

11, y 12 de Febrero de 2.023, y; 

CONSIDERANDO: QUE es necesario reconocer 

a todos aquellos que a lo largo de estos años han 

aportados y participado de tan importante evento 

donde se reconoce al hombre de campo. QUE   

debemos rendirle un homenaje a quien fuera parte 

de la fundación de esta importante Fiesta. QUE el 

Sr. Ricardo Di Dio fue persona comprometida con 

la comunidad, participando entre otras de diversas 

instituciones de la Localidad (Club Cochico. 

Cámara de Comercio, Club Hípico, Bailarín de 

Folclore. Cooperadora Hospital Local, Concejal 

del Partido Justicialista, y fue el locutor oficial de 

todos los actos escolares. QUE el Sr. Di Dio 

ingresa en la Escuela Secundaria de Agricultura y 

Ganadería de la Nación, y el Director de dicho 

Colegio Ingeniero Juan Carlos Lassalle lo designa  

como Locutor de todos los actos de la institución. 

QUE debemos destacar que bajo su dirección se 

contó la Primera Propaladora que funcionaba en el 

Hotel El Cóndor propiedad de la familia, ubicado 

en calle 17 esquina 16, QUE rescatamos que no 

concurrió a ninguna Academia de Locutores, pero 

era excelente y en el oficio por el entusiasmo que 

le ponía en cada ocasión. QUE no olvidemos que 

fue el precursor de la Propaladora callejera. POR 

TODO ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA SANCIONA CON FUERZA 

DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: 

DENOMINAR el palco de Locutores en el predio 

Osvaldo Borthiry “Ricardo Roberto DI DIO”.- 

ARTÍCULO 2°: COLOCAR un micrófono en su 

memoria en  dicho palco con motivo de celebrarse 

el 50 aniversario de nuestra fiesta. ARTÍCULO 

3°: Pase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

los efectos que estime corresponder. ARTICULO 

4°: Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario Concejal HCD.- Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 949/2.021, con fecha 10 

de Noviembre del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.731/2022 – 

10/11/2.022 – VISTO: El Expediente Nº 39/22 

referido al inmueble ubicado como Ejido 089, Cir. 



1ª, Radio C, Mza 09, Parcela 014, Partida 816.005, 

con una superficie de500 metros cuadrados, y; 

CONSIDERANDO: QUE el inmueble 

mencionado es de dominio de la Municipalidad de 

Victorica, según obra en informe catastral del 

citado expediente. QUE la tierra es solicitada por 

el Sr. DIAZ, JUAN DNI Nº 13.282.890 para la 

construcción de una Vivienda. QUE según 

inspección ocular la parcela se encuentra  baldía y 

libre de ocupantes. QUE de acuerdo a las Normas 

Legales no existe impedimento alguno en acceder 

a la solicitud y posterior  adjudicación. POR 

TODO ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA SANCIONA CON FUERZA 

DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Adjudicar 

en Tenencia Precaria con opción a venta el 

inmueble ubicado catastralmente como  Ejido 089, 

Cir. 1ª, Radio C, Mza 09, Parcela 014, Partida 

816.005, con una superficie de 500 metros 

cuadrados, al Sr. DIAZ, JUAN DNI Nº 13.282.890  

para la construcción de una Vivienda.- 

ARTÍCULO 2°: El adjudicatario deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto por las Ordenanzas 

Municipales  Nº 2694/2022 y Nº 2726/2022. 

ARTÍCULO 3°: El precio de venta se fija en $800 

(pesos ochocientos) por metro cuadrado, haciendo 

un total de $ 400.000 (pesos cuatrocientos mil), el 

solicitante ofrece una entrega de $ 100.000, 

quedando un resto de $ 300.000 (pesos trescientos 

mil), al cual se le aplica un subsidio del 30%, 

quedando $210.000 (pesos doscientos diez mil) a 

pagar en 12 cuotas de $ 17.500 (pesos diecisiete 

mil quinientos). ARTICULO 4°: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder.- Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario Concejal HCD.- 

Promulgada por Resolución Municipal Nº 

949/2.021, con fecha 10 de Noviembre del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.732/2022 – 

10/11/2.022 – VISTO: El Expediente Nº 41/22 

referido al inmueble ubicado como Ejido 089, Cir. 

1ª, Radio C, Mza 027A, Parcela 003, Partida 

813057, con una superficie de 262,50 metros 

cuadrados, y; CONSIDERANDO: QUE el 

inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en informe 

catastral del citado expediente. QUE la tierra es 

solicitada por la Sra. ZAPATA PESCARA  

LOURDES AIXA D.N.I. N° 41.526.453 para la 

construcción de una Vivienda. QUE según 

inspección ocular la parcela se encuentra  baldía y 

libre de ocupantes. QUE de acuerdo a las Normas 

Legales no existe impedimento alguno en acceder 

a la solicitud y posterior  adjudicación. POR 

TODO ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA SANCIONA CON FUERZA 

DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Adjudicar 

en Tenencia Precaria con opción a venta el 

inmueble ubicado catastralmente como  Ejido 089, 

Cir. 1ª, Radio C, Mza 027A, Parcela 003, Partida 

813.057, con una superficie de 262,50 metros 

cuadrados, la Sra. ZAPATA PESCARA, 

LOURDES AIXA D.N.I. N° 41.526.453para la 

construcción de una Vivienda.- ARTÍCULO 2°: 

El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto por las Ordenanzas Municipales  Nº 

2694/2022 y Nº 2726/2022. ARTÍCULO 3°: El 

precio de venta se fija en $800 (pesos ochocientos) 

por metro cuadrado, haciendo un total de $ 

210.000 (pesos doscientos diez mil), a pagar en 18 

cuotas de $ 11.666.66 (pesos once mil seiscientos 

sesenta y seis con 66 ctvs.).  ARTICULO 4°: Pase 

al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTÌCULO 5º:  

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario Concejal HCD.- Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 949/2.021, con fecha 10 

de Noviembre del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2.733/2022 – 

10/11/2.022 – VISTO: El Expediente Nº 40/22 

referido al inmueble ubicado como Ejido 089, Cir. 

1ª, Radio C, Mza 027A, Parcela 014, Partida 

813068, con una superficie de 262,50 metros 

cuadrados,  y; CONSIDERANDO: QUE el 

inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en informe 

catastral del citado expediente. QUE la tierra es 

solicitada por la Sra. ZAPATA PESCARA  



LOURDES AIXA D.N.I. N° 41.526.453 para la 

construcción de una Vivienda. QUE según 

inspección ocular la parcela se encuentra  baldía y 

libre de ocupantes. QUE de acuerdo a las Normas 

Legales no existe impedimento alguno en acceder 

a la solicitud y posterior  adjudicación. POR 

TODO ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA SANCIONA CON FUERZA 

DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Adjudicar 

en Tenencia Precaria con opción a venta el 

inmueble ubicado catastralmente como  Ejido 089, 

Cir. 1ª, Radio C, Mza 027A, Parcela 003, Partida 

813.057, con una superficie de 262,50 metros 

cuadrados, la Sra. ZAPATA PESCARA, 

LOURDES AIXA D.N.I. N° 41.526.453para la 

construcción de una Vivienda.- ARTÍCULO 2°: 

El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto por las Ordenanzas Municipales  Nº 

2694/2022 y Nº 2726/2022. ARTÍCULO 3°: El 

precio de venta se fija en $800 (pesos ochocientos) 

por metro cuadrado, haciendo un total de $ 

210.000 (pesos doscientos diez mil), a pagar en 18 

cuotas de $ 11.666.66 (pesos once mil seiscientos 

sesenta y seis con 66 ctvs.).  ARTICULO 4°: Pase 

al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTÌCULO 5º:  

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario Concejal HCD.- Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 949/2.021, con fecha 10 

de Noviembre del 2.022.- 

 

RESOLUCIONES H.C.D 

RESOLUCION H.C.D. Nº55/2022 – 10/11/2.022 

– VISTO: La solicitud de prórroga para la 

presentación del Cálculo de Recursos y 

Presupuesto de Gastos Año 2.023 y; 

CONSIDERANDO: QUE el fundamento de la 

demora aduce a que recién en el mes de marzo del 

año que viene (fecha en que son informados los 

índices de coparticipación) contaremos con la 

estimación de los valores a recibir en concepto de 

coparticipación. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º: CONCEDER  una 

prórroga al Departamento Ejecutivo Municipal 

hasta el 31 de Marzo del 2023 para la presentación 

del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos 

año 2.023. ARTICULO 2º: Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTICULO 3º: Comuníquese, 

publíquese, dese al Libro de Resoluciones, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D.; Diego 

Simón DÍAZ, Secretario Concejal.- 

RESOLUCION H.C.D. Nº56/2022 – 14/11/2.022 

– VISTO: El 4º Foro de Concejales del Oeste 

Pampeano y; CONSIDERANDO: QUE contará 

con la presencia de autoridades, Provinciales, 

Legisladores Nacionales y Provinciales, 

Intendentes y Concejales provenientes de distintas 

localidades de Oeste Pampeano. QUE es necesario 

acompañar las gestiones realizadas por los 

intendentes de la zona, autoridades Provinciales y 

Nacionales con el objeto de impulsar y/o activar 

las obras necesarias para la correcta integración de 

la zona al Corredor Bioceánico Paso Pehuenche. 

QUE consideramos necesario que el Concejo 

Deliberante declare de Interés Municipal el 4º Foro 

de Concejales que se realizará en la localidad de 

Santa Rosa (L.P.) el día 16 de Noviembre de 2022. 

POR TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º: DECLARAR de 

Interés Municipal el “4º Foro de Concejales del 

Oeste Pampeano” que se realizará el día 16 de 

Noviembre de 2022 en la Localidad de Santa Rosa 

(La Pampa). ARTICULO 2º: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder.  ARTÍCULO 3º: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D.; Diego Simón DÍAZ, Secretario Concejal.- 

RESOLUCION H.C.D. Nº57/2022 – 14/11/2.022 

– VISTO: Lo establecido en el Articulo 14º de la 

Ley Nº 1597 Orgánica de Municipalidades y 



Comisiones de Fomento, y; CONSIDERANDO: 

QUE, en virtud de las múltiples tareas a realizar 

por este cuerpo en la finalización del presente año. 

QUE, ya existen antecedentes de solicitudes 

similares a la presente; POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º: PRORROGAR el 

periodo de sesiones ordinarias del cuerpo 

Deliberativo, según lo establecido en el Articulo 

14º de la ley 1.597, hasta el 20 de Diciembre de 

2022. ARTICULO 2º:  Pase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTÍCULO 3º:  Comuníquese, 

publíquese, dese al Libro de Resoluciones, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D.; Diego 

Simón DÍAZ, Secretario Concejal.- 

RESOLUCION H.C.D. Nº58/2022 – 17/11/2.022 

– VISTO: QUE los Padres de Ballet Peña El 

Caldén, solicitan ayuda económica para solventar 

gastos de traslado de bailarines al certamen 

folclórico a realizarse en la ciudad de San Luis, y; 

CONSIDERANDO: QUE es necesario apoyar a 

nuestros bailarines, que participan en distintos 

puntos del país representando a nuestro pueblo, 

QUE es necesario apoyar la cultura, QUE es 

atribución de esta presidencia disponer de las 

partidas de gastos asignadas por presupuesto 

Municipal; POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º: DONAR  la suma 

de $10.000 (pesos diez mil) al Ballet Peña El 

Caldén, por única vez. ARTICULO 2º: 

AFECTAR las partidas correspondientes al 

Concejo Deliberante dentro del Presupuesto 

vigente. ARTICULO 3º: PASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los efectos que estime 

corresponder. ARTICULO 4º: COMUNIQUESE, 

Publíquese, dese al Libro de Resoluciones, 

cumplido que fuere archívese..- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D.; Diego 

Simón DÍAZ, Secretario Concejal.- 

RESOLUCION H.C.D. Nº59/2022 – 24/11/2.022 

– VISTO: El “4º Foro de Concejales del Oeste 

Pampeano”, y; CONSIDERANDO: QUE es, 

necesario acompañar las iniciativas de  los 

Concejales del Oeste Pampeano. QUE es 

atribución de esta presidencia disponer de las 

partidas de gastos asignadas por Presupuesto 

Municipal; POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º: DISPONER  la 

suma de $54.000 (pesos cincuenta y cuatro mil) 

del presupuesto vigente, para el Catering que se 

contrato para el refrigerio que se sirvió en el 4º 

Foro de Concejales que se realizo en la ciudad de 

Santa Rosa el día 16 de Noviembre de 2022. 

ARTICULO 2º: AFECTAR las partidas 

correspondientes al Concejo Deliberante dentro del 

Presupuesto vigente. ARTICULO 3º: PASE al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTICULO 4º: 

COMUNIQUESE, Publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere archívese..- 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D. 

RESOLUCION H.C.D. Nº60/2022 – 28/11/2.022 

– VISTO: La “9 Fiesta Provincial del Peón Rural,  

y; CONSIDERANDO: QUE consideramos 

oportuno acompañar esta tan importante fiesta 

donde se reconoce la labor realizada por todos los 

trabajadores rurales, por su digna y cotidiana labor 

indispensable para el crecimiento del sector 

agropecuario. QUE es atribución del Presidente 

del Concejo Deliberante disponer de las partidas 

presupuestarias asignadas en el presupuesto en 

vigencia según lo establece Capítulo II, sección 

segunda, artículo 58º, inciso 6º de la Ley 1.597; 

POR TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º: OTORGAR un 

aporte económico de $ 17.000 (pesos diecisiete 

mil), para contribuir con los gastos de la 

realización de la “9 Fiesta Provincial del Peón 

Rural”. ARTICULO 2º: AFECTAR las partidas 

correspondientes al Concejo Deliberante dentro del 

Presupuesto vigente. ARTICULO 3º: PASE al 

Departamento Ejecutivo Municipal a efectos que 

estime corresponder. ARTICULO 4º: 



Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere archívese.- Fdo. 

Carlos Luciano MACEDA, Presidente H.C.D 

RESOLUCIONES MUNICIPALES  

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1076/2022 – 

01/11/2.022 – VISTO: La necesidad de destinar 

una partida de dinero para Acción Social; y; 

CONSIDERANDO: QUE                                     

se recepcionan a diario diversas solicitudes en el 

Área de Acción Social para cubrir necesidades de 

alimentación, medicamentos, vestimenta, calzados, 

atención médica por derivaciones a otros Centros 

Asistenciales, etc.; QUE estos requerimientos 

provienen de familias con necesidades 

insatisfechas, las que serán atendidas de acuerdo a 

las posibilidades que le permitan al Municipio 

llevarlas adelante; QUE es necesario  hacer notar 

que dependerá de los ingresos que perciba el 

Municipio para destinar los montos de dinero para 

Asistencia Social de acuerdo con los relevamientos 

realizados con sus correspondientes solicitudes. 

POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Destinar en forma específica para 

gastos de Asistencia Social de personas 

carenciadas, conforme a los informes socio 

económicos realizados,  la suma de Pesos Un 

Millón veinticinco Mil  quinientos veintiuno con 

21/100 ($1.025.521,21) para el mes de Noviembre 

del año 2022.- ARTICULO 2°: Las sumas que no 

sean utilizadas con dicho destino serán reasignadas 

en el mes siguiente.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese,  cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1082/2022 – 

01/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.727/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1083/2022 – 

01/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.728/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1086/2022 – 

02/11/2.022 – VISTO: La nota presentada por la 

Sra. Juana Irene ECHEVESTE     DNI 22.199.978, 

y; CONSIDERANDO: QUE                                     

por la misma solicita  se le autorice el 

Reempadronamiento de la Licencia Comercial, en 

el rubro Mini Súper, con domicilio en Calle 32 

N°580, de Victorica-La Pampa; QUE  no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar  a la 

Sra. Juana Irene ECHEVESTE     DNI 22.199.978, 

el Reempadronamiento de la Habilitación 

Comercial en el rubro Mini Super  y nombre de 

fantasía “Carnes Avenida” con domicilio en  Calle 

32 N° 580 de Victorica-La Pampa, a partir del 

02/11/2022.- ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1087/2022 – 

02/11/2.022 – VISTO: La nota presentada por el 

Sr. Jorge Luis DOMINGUEZ     DNI 25.463.843, 

y; CONSIDERANDO: QUE                                     

por la misma solicita el Reempadronamiento de la 

Habilitación Comercial, en el rubro Polirrubro, con 

domicilio en Calle 17 N°788, de Victorica-La 

Pampa; QUE  no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello. POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar  al Sr. Jorge Luis DOMINGUEZ  DNI 

25.463.843, el Reempadronamiento de la 



Habilitación Comercial en el rubro Polirrubro  y 

nombre de fantasía “Punto Cell Victorica” con 

domicilio en  Calle 17 N° 788 de Victorica-La 

Pampa, a partir del 02/11/2022.- ARTICULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1088/2022 – 

02/11/2.022 – VISTO:                                 La nota 

presentada por la Sra. María Eva AZAROFF     

DNI 16.605.992, y; CONSIDERANDO: QUE                                     

por la misma solicita se le otorgue el 

Reempadronamiento con cambio de titularidad de 

la Habilitación Comercial, en el rubro Mini Súper, 

con domicilio en Calle 15 esq.8, de Victorica-La 

Pampa; QUE  no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello. POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar  a la Sra. María Eva AZAROFF     DNI 

16.605.992, el Reempadronamiento con cambio de 

titularidad de la Habilitación Comercial en el rubro 

Mini Super  y nombre de fantasía “El Viejo 

Almacén” con domicilio en  Calle 15 Esq.8 de 

Victorica-La Pampa, a partir del 02/11/2022.- 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1089/2022 – 

02/11/2.022 – VISTO La nota presentada por el 

Sr. Fabio Gonzalo LEGUIZAMON  DNI  

27.985.451, y; CONSIDERANDO: QUE                                     

por la misma solicita la Habilitación Comercial, en 

el rubro Supermercado, con domicilio en Calle 3 

Casa 52, de Victorica-La Pampa; QUE  no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar  al Sr. 

Fabio Gonzalo LEGUIZAMON  DNI  27.985.451, 

la Habilitación Comercial en el rubro 

Supermercado  y nombre de fantasía “Super Coky 

Autoservicio” con domicilio en  Calle 3 Casa N° 

52 de Victorica-La Pampa, a partir del 

02/11/2022.- ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1093/2022 – 

02/11/2.022 – VISTO La realización del “Torneo 

mixto de Ñew Com del Oeste Pampeano”, y; 

CONSIDERANDO: QUE                                     

el mismo se realizará en las instalaciones del Club 

Cochico de nuestra localidad, los días 11, 12 y 13 

de Noviembre del corriente; QUE el 

Departamento Ejecutivo Municipal apoya su 

realización, invirtiendo en lo precedentemente 

mencionado. POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar los gastos 

que demande realización del Torneo mixto de Ñew 

Com del Oeste Pampeano”, que se realizara en las 

instalaciones del Club Cochico de nuestra 

localidad, los días 11, 12 y 13 de Noviembre del 

corriente. ARTICULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y efectos que 

estimen corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese .- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1096/2022 – 

03/11/2.022 – VISTO El Día del Empleado 

Municipal que anualmente se festeja el 8 de 

Noviembre, y; CONSIDERANDO: QUE                                     

en virtud de lo precedentemente citado, se ha 

determinado como DIA NO LABORABLE para la 

Administración Municipal,  el día Viernes 11 de 

Noviembre del corriente año, a los efectos de que 

el personal disfrute SU DIA; QUE es menester 

hacer llegar a todos los Empleados Municipales el 

mejor augurio en su día y el reconocimiento por la 

tarea que realizan con idoneidad y responsabilidad, 

en pos del beneficio de la comunidad. POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Declarar el día Viernes 11 de 



Noviembre del corriente año DIA NO 

LABORABLE para la Administración Municipal, 

con motivo de conmemorarse el Día del Empleado 

Municipal.- ARTICULO 2°: Comunicar por los 

medios los alcances de la presente.- ARTICULO 

3°: Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1115/2022 – 

09/11/2.022 – La Nota presentada por el Sr. Carlos 

Eduardo PEIRONE DNI N° 18.129.373, y; 

CONSIDERANDO: QUE                                     

por la misma peticiona se le autorice el 

Reempadronamiento de la Licencia Comercial de 

forma Provisoria en los rubros Confitería Bailable 

y Bar,  con domicilio en  Calle 17 N° 736 de 

Victorica-La Pampa; QUE  no existe impedimento 

alguno en conceder la misma habiendo cumplido 

con los requisitos impuestos para ello;. POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. Carlos Eduardo 

PEIRONE DNI N° 18.129.373,  el 

Reempadronamiento de la Habilitación  

Comercial, en el rubro Confitería Bailable y Bar y 

nombre de fantasía “Gasoline Disco y El grifo 

Bar” con domicilio en Calle 17 N° 736  de 

Victorica-La Pampa, a partir del día 09/11/22, 

venciendo las mismas el 09/01/2023.- 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1116/2022 – 

09/11/2.022 – La participación en la Jornada 

“Hablemos de Parkinson”, y; CONSIDERANDO: 

QUE está destinado a la comunidad y 

profesionales interesados; QUE el objetivo central 

es desarrollar un encuentro que permita encontrar 

recursos, así mismo aprender sobre los diferentes 

espacios participativos que se ofrecen y cómo 

ponernos en contacto con ellas; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande la participación 

del equipo de  profesionales de la Residencia 

“Marcelina Baigorrita” de nuestra localidad, que 

participará de la  Jornada “Hablemos de 

Parkinson”; a realizarse en el Auditorio Centro 

Cultural Medasur (Santa Rosa) el día 12 de 

Noviembre del corriente  a partir de las 10 hs. 

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.-  Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1117/2022 – 

09/11/2.022 – La realización de la Asamblea 

Extraordinaria de PAMPETROL SAPEM que se 

llevará a cabo el día 14 de Noviembre de 2022, y; 

CONSIDERANDO: QUE ante compromisos 

contraídos que obligan al suscripto a cumplir 

acciones de índole gubernamental en nuestra 

Localidad, nos es imposible concurrir en forma 

personal a las Asambleas antes descriptas; QUE a 

los efectos de participar activamente en las mismas 

se destaca un Funcionario Municipal con las 

atribuciones que el caso requiere; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Delegar en la persona del Funcionario de la 

Municipalidad de Victorica Don Hugo Guillermo 

MARTINEZ OCHOA, D.N.I. N° 29.868.996, la 

participación de este Municipio en la Asamblea 

Extraordinaria de PAMPETROL, a realizarse el 

día 14 Noviembre  de 2022  a las 11.00 horas, de 

manera virtual por intermedio de la plataforma 

MEET.- ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese,  cumplido que fuere, archívese.-  Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1119/2022 – 

09/11/2.022 – El Centro de Jubilados y 

Pensionados de nuestra Localidad, y; 

CONSIDERANDO: QUE la Municipalidad de 

Victorica apoya económicamente a la Institución 

colaborando con un aporte que es destinado a 

gastos de funcionamiento; POR TODO ELLO: 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Realizar un aporte mensual por la suma de Pesos 

Cinco Mil ($5000,00) al Centro de Jubilados y 

Pensionados de nuestra Localidad, a partir del mes 

de Noviembre del corriente, destinado a cubrir 

gastos de funcionamiento de la Institución.- 

ARTICULO 2°: Pase a la Mesa de Rendiciones 

para conocimiento y efectos que estime 

corresponder.- ARTICULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.-  Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1123/2022 – 

10/11/2.022 – La Reunión Anual de la mesa de 

Agentes Juveniles, Jornada “Capacitaciones y 

Oficios”, y; CONSIDERANDO: QUE está 

organizado por la Subsecretaria de Juventud del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia; 

QUE el objetivo central es desarrollar un 

encuentro con el objetivo de dar a conocer 

lineamientos de trabajo, presentación de 

programas, proyectos y capacitaciones que 

permitan encontrar recursos, incrementar y 

actualizar conocimientos, mejorar la situación 

frente al empleo y tener más oportunidades de 

conseguir trabajo; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar los gastos 

que demande la participación de la delegación 

municipal de nuestra localidad, que participará de 

la  Reunión Anual de la mesa de Agentes Juveniles 

en la Jornada “Capacitaciones y Oficios” a 

realizarse  el día 12 de Noviembre a las 9 hs en el  

Ministerio de Desarrollo Social de la ciudad de 

Santa Rosa (L.P).- ARTICULO 2°: Pase a la mesa 

de Rendiciones para su conocimiento y demás 

efectos que estimen necesario corresponder.- 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.-  Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1126/2022 – 

10/11/2.022 – La participación en la “Capacitación 

para Inspectores de Transito y Agentes de Policía”, 

y; CONSIDERANDO: QUE está organizado por 

la Municipalidad de Santa Isabel; QUE  tiene 

como objetivo fortalecer los procesos de 

inspección, intercambiar conocimientos y 

experiencias, unificar criterios para futuras 

fiscalizaciones y trabajar en forma conjunta hacia 

la profesionalización del rol de agentes como 

actores fundamentales para la prevención y 

promoción de la seguridad; POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande la participación de 

la delegación municipal de nuestra localidad, que 

participará de la Jornada “Capacitaciones y 

Oficios” a realizarse  el día 14 de Noviembre a las 

11:00 hs en el Albergue Municipal de Santa Isabel 

(L.P). ARTICULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás efectos 

que estimen necesario corresponder.- ARTICULO 

3°: Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.-  Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1130/2022 – 

14/11/2.022 – La  Obra de Teatro “Fragmentos de 

un pianista violento”, y; CONSIDERANDO: 

QUE se realizara con  motivo de conmemorar el 

Día Internacional de la No Violencia contra las 

Mujeres; QUE  junto a las Diputadas provinciales, 

Lorena Clara y Sandra Fonseca se presentara la  

Obra de Teatro “Fragmentos de un pianista 

violento”; el 23 de Noviembre del corriente en la 

Casa de la Historia del Bicentenario Pueblo 

Ranquel, de nuestra localidad;  QUE el 

Departamento Ejecutivo Municipal apoya 

incondicionalmente este tipo de eventos; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Abonar los gastos que demande  

la Obra de Teatro “Fragmentos de un pianista 

violento”,  e invitar al público en general, al evento 

que se realizara  el día 23 de Noviembre  en la 

Casa de la Cultura y el Bicentenario “Pueblo 

Ranquel”.- ARTICULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás efectos 

que estimen necesario corresponder.- ARTICULO 

3°: Comuníquese, publíquese,  cumplido que 



fuere, archívese.-  Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan Benedicto 

GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1131/2022 – 

14/11/2.022 – El encuentro de pianistas y la 

presentación del Libro “Armónicos /Tiempo eso es 

Música”, y; CONSIDERANDO: QUE en el 

marco del Día de Santa Cecilia, Día de la Música,  

invitamos a la población a disfrutar de una jornada 

para recordar que en nuestras calles caminan 

grandes artistas; QUE ese realizara el día 22 de 

Noviembre del corriente a las 19 hs. en la Casa de 

la Cultura Pueblo Ranquel, de nuestra localidad;                            

QUE el Departamento Ejecutivo Municipal apoya 

incondicionalmente este tipo de eventos; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Abonar los gastos que demande  

el encuentro de pianistas y la presentación del 

Libro “Armónicos /Tiempo eso es Música”;  e 

invitar al público en general, al evento que se 

realizara  el día 22 de Noviembre del corriente a 

las 19 hs.  en la Casa de la Cultura Bicentenario 

“Pueblo Ranquel” de nuestra localidad. - 

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese,  cumplido que fuere, 

archívese.-  Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1135/2022 – 

15/11/2.022 – El “Día de la Soberanía Nacional”, 

y; CONSIDERANDO: QUE se celebra 

anualmente el 20 de Noviembre, en 

conmemoración de la Batalla de la Vuelta de 

Obligado, librada el 20 de Noviembre de 1845. 

QUE se ha establecido como Feriado Nacional el 

día lunes 21 de Noviembre del corriente año 

(feriado trasladable, se rige por Ley N° 27.399); 

POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Adherir el día lunes 21 de 

Noviembre del corriente  año al  Feriado  Nacional 

por el día  de La Soberanía Nacional (feriado 

trasladable, se rige por Ley N° 27.399).- 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.-  Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1135/2022 – 

15/11/2.022 – El “Día de la Soberanía Nacional”, 

y; CONSIDERANDO: QUE se celebra 

anualmente el 20 de Noviembre, en 

conmemoración de la Batalla de la Vuelta de 

Obligado, librada el 20 de Noviembre de 1845. 

QUE se ha establecido como Feriado Nacional el 

día lunes 21 de Noviembre del corriente año 

(feriado trasladable, se rige por Ley N° 27.399); 

POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Adherir el día lunes 21 de 

Noviembre del corriente  año al  Feriado  Nacional 

por el día  de La Soberanía Nacional (feriado 

trasladable, se rige por Ley N° 27.399).- 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.-  Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1140/2022 – 

15/11/2.022 – La realización del Campeonato 

Mundial de Fútbol en Qatar; CONSIDERANDO: 

QUE la Selección Argentina es una de las que 

participan en este evento que produce una 

atracción universal por ser el fútbol el deporte mas 

practicado en el mundo; QUE nuestro 

representativo Nacional hará su debut deportivo 

disputando el partido  el día Martes 22 del 

corriente a las 7.00 horas; QUE el Departamento 

Ejecutivo Municipal dispone que todo el personal 

tenga acceso a la televisación en sus viviendas de 

tan importante disputa deportiva; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar al Personal de la Municipalidad de 

Victorica el ingreso a la jornada laboral a  las 9.00 

hs el día Martes 22 de noviembre del año 2022.- 

ARTICULO 2°: Realizar las comunicaciones 

respectivas.- ARTICULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 



Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1142/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.729/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1143/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.730/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1144/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.731/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1145/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.732/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1146/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.733/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1147/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.734/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1148/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.735/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1149/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.736/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1150/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.737/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1151/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.738/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 



procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1152/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.739/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1153/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.740/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1154/2022 – 

16/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.741/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1191/2022 – 

24/11/2.022 – La finalización del mandato de las 

Autoridades Electivas Municipales a producirse el 

día 10 de diciembre de 2023, y; 

CONSIDERANDO: QUE de conformidad a lo 

establecido en el inc. 1 del artículo 67 de la 

Ley 1597, en concordancia con el Artículo 11 

de la Ley 1593, corresponde al Intendente 

Municipal efectuar la convocatoria a 

elecciones de Intendente y Concejales titulares 

y suplentes, que reemplazarán a aquellos 

cuyos mandatos caducarán el día 10 de 

diciembre de 2022. QUE, por remisión del 

Artículo 19 de la Ley nº 1593, resulta de 

aplicación el Artículo 163 del Código 

Electoral Nacional vigente en el que se 

determinan, según el número de titulares, la 

cantidad de suplentes que legalmente 

corresponde convocarse. QUE, el Artículo 9 

de la Ley 1597 establece el sistema de 

elección del Intendente y Concejales. QUE 

por Decreto 5059/22, el Gobierno Provincial 

efectuó convocatoria para la elección de 

autoridades provinciales para el día 14 de 

mayo de 2023, debiendo ser convocada la 

elección de autoridades municipales para la 

misma fecha, conforme lo dispone el Artículo 

11 de la Ley 1593. QUE, en consecuencia, 

corresponde convocar al electorado del Ejido 

de Victorica, Provincia de La Pampa, para 

elegir Intendente y Concejales titulares y 

suplentes que habrán de reemplazar a los que 

cesan el 10 de diciembre de 2023.- ; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Convocase para el día 14 de 

mayo de 2023 al electorado del Ejido de Victorica, 

para elegir: a) Intendente de la Municipalidad de 

Victorica; b)  8 (ocho) Concejales titulares y 5 

(cinco) Concejales suplentes.- ARTICULO 2°: El 

Intendente será elegido directamente y a simple 

pluralidad de sufragios. Los Concejales serán 

elegidos en forma directa, los cargos se asignarán 

conforme al orden establecido por cada lista y con 

arreglo al sistema electoral de representación 

proporcional (Sistema D´Hont), de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 118 de la Constitución 

Provincial, y en el Artículo 12 de la Ley Electoral 

Provincial nº 1593. ARTICULO 3°: Hágase 

saber a los electores, que el primer Concejal 

de la lista del partido político o alianza 

electoral de la que resulte electo el Intendente, 

será el Vice Intendente de conformidad a lo 

previsto en el artículo 12 de la Ley 1597. 

ARTICULO 4°: El Concejo Deliberante 

electo, se reunirá de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 25 de la Ley 1597. 

ARTICULO 5°: Remítase copia certificada al 

Tribunal Electoral Provincial y al Ministerio 

de Gobierno y Justicia de la Provincia. 

ARTICULO 6°: De forma.-  Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

 
RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1192/2022 – 

24/11/2.022 – La Ley nº 2042 por la que se 

instituye el Sistema de Elecciones Internas 



Abiertas, Obligatorias y Simultaneas, en todos los 

Partidos Políticos reconocidos legalmente en La 

Pampa, y sus modificatorias Leyes 2051 y 2155,  

y; CONSIDERANDO: QUE la determinación 

de la fecha en la cual deberán celebrarse las 

Elecciones Internas Abiertas, Obligatorias y 

Simultaneas en la Provincia, está supeditada a 

la determinación de la fecha para la elección 

de las autoridades municipales cuyo mandato 

vence el 10 de diciembre de 2023, la que fue 

fijada para el día 14  de mayo de 2023 través 

de la Resolución   1191/2022. QUE, de 

conformidad a lo establecido en la Ley 1593 y 

Ley 2051 corresponde al Intendente 

Municipal, efectuar la convocatoria a 

elecciones de Intendente y Concejales titulares 

y suplentes que reemplazarán a aquellos cuyos 

mandatos caducarán el 10 de diciembre de 

2023.- QUE, por remisión del Artículo 19 de 

la Ley nº 1593, resulta de aplicación el 

Artículo 163 del Código Electoral Nacional 

vigente, en el que se determinan, según el 

número de titulares, la cantidad de suplentes 

que legalmente corresponde convocarse. QUE 

el Artículo 118 de la Constitución Provincial 

establece la elección directa para las 

autoridades municipales, en tanto que en el 

artículo 12 de la Ley 1593 fija el 

procedimiento para la distribución de los 

cargos de Concejales, por remisión al artículo 

3 de la misma Ley. QUE por Decreto 5060/22, 

el Gobierno Provincial efectuó convocatoria 

para Elecciones Internas Abiertas, 

Obligatorias y Simultaneas, en todos los 

Partidos Políticos reconocidos legalmente en 

La Pampa, de autoridades provinciales para el 

día 12 de febrero de 2023, debiendo ser 

convocada la elección de Autoridades 

Municipales para la misma fecha, conforme lo 

dispone el Artículo 2 de la Ley 2051. QUE, en 

consecuencia, corresponde dictar el pertinente 

acto administrativo y fijar la fecha 

correspondiente al referido acto eleccionario. ; 
POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Convocase para el día 12 de 

febrero de 2023 a los Partidos Políticos y Alianzas 

Electorales, participantes, con reconocimiento a 

nivel municipal, a la realización de Elecciones 

Internas Abiertas, Obligatorias y Simultaneas, con 

ajuste a la Ley nº 2042, sus modificatorias y 

reglamentación vigente, para la elección de 

candidatos que participarán en los comicios 

generales para la renovación de autoridades 

municipales, con ajuste al cronograma electoral 

provincial y conforme al siguiente detalle: a) 

Intendente de la Municipalidad de Victorica;  b) 

Ocho (8) Concejales titulares y cinco (5) 

Concejales suplentes.- ARTICULO 2°: Adoptase 

el cronograma eleccionario a implementarse 

en las elecciones Internas Abiertas, 

Obligatorias y Simultaneas dispuestas por el 

Gobierno Provincial, que como Anexo forma 

parte de la presente Resolución. ARTICULO 

3°: Dejase establecido que los padrones 

electorales correspondientes, serán los 

provistos por la Justicia Electoral.  

ARTICULO 4°: Remítase copia certificada al 

Tribunal Electoral Provincial y al Ministerio 

de Gobierno y Justicia de la Provincia 

ARTICULO 5°: De forma.-  Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1195/2022 – 

28/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.742/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1196/2022 – 

28/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.743/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1197/2022 – 

28/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.744/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 



Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1199/2022 – 

28/11/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.746/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1200/2022 – 

28/11/2.022 – El cierre de las Actividades del 

Concejo Deliberante Estudiantil y el acto de 

Asunción de las nuevas autoridades, y; 

CONSIDERANDO: QUE junto a distintas 

autoridades de nuestra localidad, se realizara el 

cierre del Concejo Deliberante Estudiantil, donde 

se dará cuenta de todo el trabajo realizado durante 

este último año; QUE se realizara  el acto de 

Asunción de la nueva Intendenta Estudiantil, Ana 

Laura Riesco Soto, quien recibirá el mando por 

parte de la ex  Intendenta Estudiantil Sofía 

Mirenda Kenny; QUE los diversos gastos de 

organización que  demandan los mismos deben ser 

absorbidos por el Municipio; POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande la organización                                  

del cierre de las Actividades del Concejo 

Deliberante Estudiantil y el acto de Asunción de 

las nuevas autoridades que se realizará el 13 de 

Diciembre del corriente a las 19.30 hs, en el Salón 

de Actos Municipal.- ARTICULO 2°: Pase a la 

mesa de Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder.- ARTICULO 3°: Comuníquese, 

publíquese,  cumplido que fuere, archívese.-  Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1213/2022 – 

30/11/2.022 – La Residencia “Marcelina 

Baigorrita” de nuestra localidad, y; 

CONSIDERANDO: QUE el financiamiento que 

el gasto de atención de los internos demanda, se 

realiza con el aporte de los mismos, a través del 

ochenta por ciento (80%) de sus ingresos por 

pensiones y/o jubilaciones; QUE  en algunos casos 

parte de los gastos son cubiertos por PAMI u otras 

obras sociales; QUE  el resto de los gastos que 

demanda la atención y cuidado de los internos, 

especialmente los relativos a personal, deben ser 

cubiertos por la Municipalidad; QUE se ha 

calculado el aporte efectivizado por la 

Municipalidad, en el concepto  ya mencionado,  

correspondiente al mes de Octubre del año 2022, 

por la suma de Pesos Tres Millones ciento ochenta 

y seis Mil setecientos treinta y ocho con 90/100 

($3.186.738,90); POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Subsidiar el gasto 

que demanda La Residencia “Marcelina 

Baigorrita” para la atención de los internos que no 

es cubierto por el aporte del 80% de sus ingresos 

por pensiones y/o jubilaciones o por PAMI u otra 

Obra Social,  correspondiente al mes de Octubre 

del año 2022, por la suma de Pesos Tres Millones 

ciento ochenta y seis Mil setecientos treinta y ocho 

con 90/100 ($3.186.738,90).- ARTICULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 
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